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1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
las adyacentes. Canarias y territotios de Africa suje-

Ia 	 peninsular, a los veinte días de su
10/111/

;ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación n el día en que

/mea la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
g su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ig0 dispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).

Las leyes, órIlenes y anuncios que se mande publicar
e los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
mernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
gia los editores de los mencionados periódicos.
4.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 8 DE NOVIEMBRE DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA D,E CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. • 	  36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente . 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2 .00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remateuate. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades mullicipales abonaran.
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y íos suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los inuncios cn lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 

Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

Ptas.

. 	. 18 	 1
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MINISTERIO DE TRABAJO
;chid, 	 ibistMÍO NACIONAL DE PREVISION

Uno-

Jul. ila Ii
 
acia ga du M'Ellos familiaies

imero
Esa h«ión de Subsidios y, Seguros Unificados
rquez,
o, ve-

cinal -
para Premios a la Natalidad para 1951

Núm. 4.638

s de 
Deacuerdo con lb dispuesto por

iatticulo 5.° de la Orden del Minis-este-
trio de Trabajo de 20 de febrero dentere,
)t9 , se procede a convocar el Con-lía 29

, s() para la concesión de los Pre-once
a la tesa la natalidad correspondientes
diente, icito1951, que se otorgarán por el.

com- 
litiisterio de Trabaja, con arreglo a

a que usignientes bases:
1? Los premios establecidosión en

capi-
 i) lino nacional de 15.000 pesetasírdote.

sé Lui! 'na e! matrimonio español que ma -
na ile-
 

:: número de hijos haya tenido al
'de enero próximo.

Uno nacional de 15 000 pesetas
lee l matrimonio español que con-
itve,1mayor número de hijos vivos el.

Tino- '.'de enero de 1951.
zoiden- c) Cincuenta premios de 5.000 pe.-do. 

ite,que se otorgarán, uno en caaaidas lu' 
>rinda, al matrimonio español,agentes 

(Idomicilio en ella, que haya teni-se Pro'
de una rilayor número de hijos al 1.° de
1, lunar r..,za) próximo.
Œ claro. 4'Cincuenta premios de 5.000

de8 eQtaS cada uno, que se concederán
as on 	

p or p rovincia, al matrimonioel dia 	
1101 cate tenga en 1. 0 de eneroincg 	

195 1, el mayor númiero de hijosunicipai
del se'

Podrán solicitar estos pre-
caso IP us l000ä los matrimonios espa-
lo esg. 	 )42S

pesos 	
Será requisito indispensableen 9119 

11 obtener los Premios por elenenci' 
Ltpto de mayor número de hijos(50 P°1

haber tenido_ uno en el pre-
oetie tte año.

IngrIc. V Las solicitudes se exlende-
ir el modelo al efecto confec-

cidentat' 4'40 Por la Caja NaCianal (R. P.
que se facinará en las Delega-/ 	

prov inciales del 1. N. P. y en

sus Agencias, y deberán ser firma-
das por el padre o, en su defecto?
por la madre.

5. a Las instancias se presenta-
rán o remitirán a la Delegación pro-
vincial o Agencia del 1. N. P. a cuyo
territorio corresponda el lugar de
residencia habitual del solicitante,
hasta el 10 de enero próximo, a las
13 horas.

La concesión de los premios se
llevará a efecto por la Dirección Ge-
neral de Previsión, y su entrega a
los adjudicatarios tendrá lugar el día
19 de marzo de 1951.

Córdoba, 2 de noviembre de
1950. –El Director Provincial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

0n110n11111n

Núm..' 4,660

Habiéndose extraviado la orden
de entrega de 'harina y salvado nú-
mero ciento ochenta y ocho, exten-
dida por el almacén de Castro del
Río, con fecha diez y nueve de
agosto de mil novecientos cincuen-
ta, correspondiente a novecientos.
kilos de trigo, - entregados por el
agricultor doña Leonor 'González
Povedano, con ficha C-1 número
268 del término municipal de Cas-
tro del Río, debiendo retirar los pro -
duetos *correspondient es de la fá-
brica de harinas de los señores Ruiz
y Luque; de Castil del 'Campo, se
anuncia al público por primera y
última vez para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifi-
que' dentro del término' de quince
días a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio, trans-
currida cuyo plazo sin reclamación
do tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado, anulando' la ,
orden primitiva y quedando el Ser-
vicio Nacional del Trigo, exento de
toda, responsabilidad.

Córdoba, al tres de noviembre de

mil novecientos cincuenta.—E1
fe Provinciale

DELEGACION DE HACIENDA

CULTIVOS

Huerta riego de pié. 	
nuerta riego de noria. 	
Cañaveral 	
Era.
Cereal 	
Cereal 	
Cereal. 	
Cereal en rozas. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Encinar on cereal. 	
Encinar con cereal. 	  4
Encina r con cereal. 	
Encinar con cereal. 	
Viña 	
Alcornocal 	
Monte bajo 	
Pastizal 	
Encinar. 	
Improductivo, etc. 	
Vías de cómunicación, etc...

Ayuntamientos
LOS BLAZQUEZ

Núm. 4.618

El Alcalde accidental del Ayunta-
miento de Los Blázquez, hace sa-
ber:
Que habiéndose formado las Listas

Cobratorias de la Contribución Rús-

- tica de este término, para el próxi-
mo ejercicio de 1951, quedan ex-
puestas al público en la. Secretaría

PROVINCIA DE CORDOBA

de este Ayuntamiento por término de
ocho días hábiles, a partir de la pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, con objeto d e . que

los contribuyentes puedan examinar-.
la y aducir cuantas reclamaciones
estimen pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Los Blázquez, a 31 de octubre de
1950 – El Alcalde, Juan lose Rueola• •

SEil[10 DE (1111S1113 DE LA 1110[111 11E1111
NUMERO 4.659

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el termine
municipal de SANTA EUFEMIA, aprobado por la Jefatura provincial del
Servicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

Clases
Liquido

imponible

Pesetas

SUPERFICIES

Hestáreas Areas Centiáreas

Unica 668 	 1 42 98
Llnica 469 	 10 70 29
Unica 400 	 O 04 02
Unica 108 	 3 46 55
1.a 108 	 89 	 58 52
2.' 88 	 1.213 	 07 83
3.e 68 	 2.680 	 71 04

Unica 43 	 646 	 50 41
1.a 134 	 23 	 18 44
2.' 54 	 118 	 88 941.a 137 	 147 	 50 00
2.' 107	 3.265 	 74 91.

77 	 4.773 	 01 93
47 	 689 	 05 44

Unica 99 1 	 10 02
Unica 41 14 	 32 31
Unica 8 4.132 	 30 86
Unica 7 453 	 53 32
Unica 30 107 	 98 25

77 	 02 59
^ 279 	 81 35

TOTAL 	 18.929 	 00 •00

Córdoba, 4 de noviembre de 1950.—El Ingeniero Jefe Provincial, Anto-
nio G. -Pedraza.

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.640

Don Angel Rodríguez Soler, Alcalde-
de Almodóvar del Rio.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobadd por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal pare el próxi-
mo ejercicio de 1951, queda ex p ues-
to al público en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días há-
biles, a fin de que pueda ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la .Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
enero de 1946, las reclamaciones
que crean convenientes por los mo-
tivos expresados en el artículo 229
del citado Cuerpo legal.

En Almodóvar del Rio, a 3 de no-
viembre de 1950.—El Alcalde, A.
Rodríguez.

Núm. 4.641
Aprobados por el Ayuntamiento

Pleno los Suplementos de Crédito
para varios Capítulos y Artículos del
vigente Presupuesto municipal Ordi-
nario de Gastos del ejercicio econó-
mico de 1950, por la cantidad de
3.742,86 pesetas, queda expuesto el
expediente al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de
quince días habites, a los efectos del
artículo 228 del Decreto de Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
Locales de 25 de enero de 1946.

Almodóvar del Río, a 3 de noviem-
bre de 1950.-El Alcalde, A. Rodri-
guez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.644

El Alcalde de esta illa, hace saber:
Que confeccionaclas las listas co-

bratolias de la Contribución Rústica
de este término municipal, para el
próximo ejercicio de 1951, se expoe
nen al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, contados a partir del si-
guiente al de la fecha de la inserción
de este edicto en el BULET1N OH-

' CAL de la provincia, durante cuyo
plazo podrán formular los contribu-
yentes interesados, las reclamacio-
nes que consideren oportunas.

Cañete de las Torres, a 2 de no-
viembre de 1950.—El Alcalde, A.
Torralbo.

LUCENA

Núm. 4.645

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, en sesión
del día 27 del pasado mes de octu-
bre, un expediente de habilitaciones
y suplementos por transferencia de
crédito de unos a otros capítulos,
artículos y partidas del Presupuesto
ordinario en curso, de conformidad
con lo que previene el artículo 236

del Decreto de 25 de enero de 1946,
sobre ordenación de las Haciendas
Loca!es, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que contra el mismo puedan
formularse reclamaciones en el plazo
de 15 días hábiles contados desde el
en que se publique este edicto en el
BOLETIN,OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Lucena, a 3 de noviembre de 1950.
- El Alcalde, José de Mora Escu-
dero.

Núm. 4.646

El Alcaide de esta Ciudad, hace sa-
ber;
Que desde el día uno del próxi-

mo mes de noviembre hasta el diez
de diciembre siguiente ambos inclu-
sive, queda abierto el período volun-
tari• de cobranza de los arbitrios so-
bre el consumo y venta de bebidas
y carnes en la zona libre; casinos y
circulos de recreo; carruajes, caba-
llerías de lujo y velocípedos y de los
derechos y tasas sobre inspección de
calderas de vapor, -motores, trans-
formadores etc., y de establecimien-
tos industriales y comerciales; vigi-
lancia higiénico-sanitaria de estable-
cimientos y espectáculos; servicio de
alcantarillado; desagüe de canales,
canalones y rejas bajas salientes;
kioscos y aparatos automáticos de
venta; y toldos, escaparates y anun-
cios visibles desde la vía pública, du-
rante cuyo plazo podrán los contri-
buyentes satisfacer sus cuotas del
cuarto trimestre del ejercicio actual,
en la Oficina de Recaudación de es-
te Municipio, todos los días hábiles
y horas de nueve a trece en los trein-
ta primeros.y de nueve a trece y diez
y seis a veinte en los diez últimos;
quedando conminados con el 20 por
100 de recargo y la ejecución de sus
bienes, sin mas notificación ni reque-
rimiento que el presente edicto, si de-
jan transcurrir el plazo sin verificar
el pego; advirtiéndoles que si lo ha-
cen del veinte y uno al último día del
mes de diciembre, solo satisfarán el
recargo del 10 por 100 que automá-
ticamente se elevará al veinte pasa-
da esta última fecha, conforme deter-
mina el vigente Estatuto de Recauda- .
Ción.

Lucena, 31 de octubre de 1950. -
José de Mora Escudero.

MONTORO

Núm. 4.647

Terminada la confección de las
Listas cobratorias p ara la contribu-
ción rústica de este término, corres-
pondientes al año 1951, quedan ex-
puestas al público durante el plazo
de ocho días, en la Secretaría Muni-
cipal juntamente con ei apéndice for-
mado y aprobado por el Servicio del
Catastro de dicha riqueza y remitido
a este Ayuntamiento para la forma-
ción de expresados documentos coa
bratorios, al objeto de oir las recla-
maciones q ue se crean oportunas
presentar, que deberán versar sobre
errores aritméticos o de copia.

Montoro 31 de octubre de 1950. -
A. Medina.

ZUHEROS

Núm. 4.648

Don Antonio Poyato Zafra. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de-Zuheros (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionada la Matrícula de

Industrial, Comercio y profesiones,
que ha de regir en esta población, en
el próximo ejercicio de 1951, queda
expuesta al público en esta Secreta-
ría Municipal, por término de quince
días a contar desde mañana, durante
cuyo plazo podrá ser examinada por
los contribuyentes interesados y for-
mular en su contra cuantas reclama-
cionesatstimen procedentes.

Dado en Zuheros, a 25 de octubre
de 1950.- A. Poyato.

Núm. 4.649

Don Antonio Poyato Zafra, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros (Córdoba).
Hago saber: Que confecciona-

dos los Padrones de la contribución
/ele Usos y Consumos, para el pró-
ximo ario de 1951, en :sustitución del
suparnido impuesto de Patente Na-
cional de Circulación dz automóvi-
ies, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de 15 días, a contar
desde mañana durante cuyo plazo
podrán ser examinados los mismos,

. por los contribuyentes a quienes
afectan y aducir las reclameeiones
que estimen procedentes contra di-
chos documentos.

Dado en Zuheros, a 25 de octu-
bre de 1950.- Antonio Poyato.

Núm. 4.650

Don Antonio Poyato Zafra, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Zuheros (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionados

los documentos cobretorios de la
Contribución Territorial sobre Edifi-
cio y Solares de este , termino, para
el próximo ejercicio de 1951, quedan
dichos documentos expuestos al pú-
blico en esta Secretaria Municipal,
por el término de 8 días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto ' en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo podrá ser exa-
minado por los contribuyentes que lo
deseen, y formular contra las mismas
las reclamaciones que estimen pro-
cedentes.

Dado en Zuheros, a 25 de octubre
de 1950.-A. Poyato.

ESPEJO

Núm. 4.253

Extracto .de los acuerdos adoptat-
dos por la Comisión muninipal
Peammiente -de' este Aynntamieli-
to en sus sesienes celebradas ele-
:rente el mea de -septiembre del
ario actúa), que formula el Seere-•
tarjo que suscribe en cumplimien-
to de lo dispuesto en las dispo-
saciones vigentes.

- Sesión ordinaria del día. 4

Preside - el serioe Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo .a . las 19 horas, adaptán-
dose los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la sesean
tenor celebrada, en segunda sie l el

• ciencia y BOLETINES OFICIales

(lía
 Qu3e°dadre engytoers(ta. ecd allidt ieptilrl:aw. ienoctiene. srpeo-pni .

bidos en la semana.
del uEestcaadnosen 

baja

a jal en el. eprandlapánnen(i!ee

e

/ 	 er sido alta es ei

deACp2orbdaorbael . extracto de los anee

vecinos de este término diferente

Permanent,dos adoptados por la 	 N

fe
vecinos, por hab no

,

en sus sesiones del mes de agesi i, .4
la. 

na Incl uir
a

ratuidad de Medici

li

uorir.g nas v 	 de
in

Ira
en et Padrón benéfico p.

asistencia, madica a • diferentes ve
• 'cmosi..obar

Aprobar df erentes cuentas Y fac-
turas con cargo al vigente Prea.
puesto. Se levanta la sesión a le
19'50 horas.

_

Sesión ordinaria del día 11

Preside el señor Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, adoptin.
dose los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador de la sesión
a neltetri ei odra. r

enterada de las BOLETI-
NES OFICIALES del Estado y pro-
vincia así como de la corresponden-
cia ,recibida y despachada en la
presente , semana.

Corregir al Auxiliar temporaa
don Francisco Jurado Ortiz con su"-
pensión de un mes de haber y amo-
nestación por tafias conietidas en
el desempeño de - su cargo.

Aprobar la cuenta por medica-
mentos suministrados cele Benefi-
cencia municipal „por el .Farmacée
tieo don. -José María Morales Porras
en el mes de agosto último, abonán-
dola de la consignación presu-
puesta.

Asimieune se -aprueba la cuenta
-que por 'mediçaree.ntos para la Be-
neficencia municipal presenta la se.
ñora' viuda cl e Reyes 'Casado,
del mes de agosto, la, que se am u

-ela abonarla con cargo 'el Preste.
puesto, y Partida respectiva.

Se aprueban diferentes cuentos_
y facturas, cuyos importes se abo-
nan con cargo ei las respeetan s -

censignaciones presupuestas.
Se _toman los acuerdos pedalea .

les tendentes a - corregir las anome
lías que vienen fletándose por a
Empreea «La. Constancia S. A.) ea
a I suministro de agua a la Pol?!a-
ción, puntualizándose estos hechos

y se acuerda que se dé cuenta JI
'Pleno para, la rectificac i ón y adoa
eión de les medidas que estime per-
liptz e sefialnsteseneain.vii.ación de los he,ela3c 

Conceder licencia de quince (113'

imantes

1 zsi ('. ySecicureetusre,i o ednojal ygualeendteitis Bua;:.

tituirle en sus funciones elseñ or Ofl-

caiasl...Mayor donelatan F. Gal'eidc 
	 Mar'

Se ' acuerda el levantamiento de
la Moratoria. general que fuera con-
redida 

e
para

 cp(aMgiounditettirinaPluIr

Preside el señor Alca
Sesión ordinarie del día 18

plraudadar municipal roceda a
bro de todos loa descubiertos par,a'
procedimiento -ejecutivo, una ae.-'

Ilotas. -

vencidos los periodos volualaaa',';,

Se levanta la 	 6a a bis 2.2

lun 
pl io7osbasir ueileial

 siguientes

eta(snniloieilDzoavaidiaLsucle9naholTelsenya;'5e, (la adop_

•

pr
dee

,go

j re

faci

ton

con.

at

'des

A

tea

!irle]

Ql

NES

prov

tan(

Ca

di;is

Ac ir

Cien(

Åyür

11 1'

eya,

atina

COilui

Ser

diles

sado

al

Api

ð Jo

die;
Apr

dICl211

fiÓ11

pcdiet

de [

;cona

lo ale

4

$(1 co

'Ignae

So 1

Dmi

taüli

(Cór

Certj

41e

'tiente
dicha (

11'14 c

Y im

erno.

prov

'BoL

flOp

epido

Ministerio de Cultura 2024



celebrada el día 11 de los
arientes.
Quedar enterada de los BOLETI-

NES OFICIALES del Estado y de la

provincia así como de la correspon-
dencia despachada y recibida en la
eirtana.

Inclnir en el padrón de Benefi-
cencia Municipal a diferentes ve_ci-
nog.

Que pase a dictamen -de la Co-
aisibri de Educación y Sanidad el
expediente instruido para la eonee-

ián de .teca a estudiante pobre,
trayéndole a la próxima sesión pa-
ra la adopción del acuerdo proce-
dente.

Aprobar y que se .alionen con car-
go a las respectivas consignaciones

1)riesupuestas diferentes cuentas y
facturas.

Se levanta- la sesión 'a . las 19'40-

horas.
Sesión ordinaria. del día 28

Preside el señor Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas -dando
comienzo • la sesión a .las 19 horas
andoptándose los siguientes acuer-
das:

Aprobar el- eta de la sesión ah- -
terior, celebrada, el 18 de. los ro-.
trienios.
Quedar enterada de los BOLETI-

NES ÓFPCIALES del Estado y de. la
provincia, así como de . la Correspon-
dencia recibida y despachada du-
rante la semana y entre ésta, de
ni nmera especial de la siguiente:
Carta del señor Jefe de la,
Comarcal de Regiones Devasta-

da de CóMoba trasladando el agra-
decimiento del señor Subdirector-
(anead por el «Cuerdo de este
A yuntamiento al mostrar el suyó
ar la. labor •realizada en este. pue-
blo por dicho Alto . Organismo, a
tl.!yas muestras de agradecimienta
ala las suyas, de. manera efitusiaa-
a dicho seriar . Jefe de. la Oficina
CanuirCal.

Ser baja en el Padrón de • veciitog
diferentes vecinos . por haber cau-
do alta en el em,pradronamiento
al Ayuntamiento de Córdoba.
Aprobar la cuenta de Depositaría

'IC los ingresos y pagos verificados
1 Ir Caja municipal en el. Segunda
imestre del ario actual..
Aprobar en todas sus partes el

dictamen de la Comisión de Educa-
iall y Sanidad que consta en el 'ex-
>diente instauído para concesión
'de Beca a u» estudiante pobre.
aordándose SU pa,se al Ayuntamien-
4Pleno.

Se aprtrehati ' diferentes cuentas, y
:claras, cuyo pago se acuerda lo

con cargo a las.respectivas con-
ignationes presupuestas. -- -
Se l evantar la ,-;esión. a las 1f-r4r3
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* * *
Valentín Barrántes Sánchez.

Alnado •y Secretario del Ayun-
tamiento de esta villa de Espejo
(Córdoba).
Certifico: Que. el .precedente ex-

'tlelo de le acuerdos:a adoptados
kia Comisión municipal Pern -
Ne (le este Ayuntamiento duran-

tnes de septiembre del co-!TiNtle año , ha sid o aprobado por
' a Comisión en su sesión 'ordi-

ea cel ebrada el día 9 de octubretal.
ir Piral que conste y remitir al.

1:1 41110. serior Gobernador Civil de.
Provincia parra su inserción en

`1130LETIN OFICIAL de la misma ,'Ilido la presente con el visto del
Alealrle on Espejo a 10" de
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)011.
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o c tu b re de 1950.L-Valentín Barra n-
tes.--Viato bueno: -EI Alcalde, ,Fir-
ma. ilegible. • •

PEDRO ABAD

-Núm. 4.385
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Corpoleción municipal,
durante el pasado mes de lep-
timbre, que formula el Secreta-
rio accidental que suscribe, .a lbs
efectos y en cumplimiento dcl
artículo ;65 de la vigente Ley mu-
nicipal de 31 de octubre de 1939.

Sesión ordinaria del día 45
Se celebra en primera convocato-

ria!, bajo la. Presidencia del señor
Alcalde (loa Rafael Muñoz Corre-
dor, a la, que . asisten la totalidad
del número de -Concejales que in-
tegran la Corporación adoptándo-
se los siguientes acuerdos: 	 .

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados y que Se cum-
plimente la aorrespondencia.
recibida desde la Misma.

Aprobar el - extracto de los acarea . •

-dos -adoptados por • Ira Corporación
en _el pasado mes de agosto. •

'Aprobar la cuenta' de Caudales
correspondiente al s-egundo trimes-
tre del *ario en curso que ha sido
rendida . por DepoSitaría municipal.

Conocer la actuación de la: Ca-
misión municipal Permanente du-
rante el mes de septiembre ante-
rior, explicándose por el ;seriór Al-
calde los distintos apuerdos adop-
tad os. -

• Seáión ordinaria del día 29

S'e celebra como la anterior. co
p-riírne -ra Convocatoria y bajo al
miSma . Presidencia y. • después de

, aprobar • ey borretdor 'de la,' ordi-
naria anterior y . quedar enteradog
de la correspondencia -recibida
acuerda:

•EleVar a 250'00 pesetas anuales
la subvención de este Ayuntamien-
to al -Patronate) . de Protección a
la mujer en virtud de e..crito

,Organismo.
Conocer la resolución dol Ilustri •

.-sirtio señor Director General do
Administración Local rdativa
expediente instruido por el Ayun-
tamiento de t'ardeña en virtud de
In Pensión solicitada por doña Ro-
sario Fernández Aguilar como vinz

, da dl gire fué Inspector municipal
Veterinario de esta villa . don José.
Vacas MilflöZ y que. la cantidad ante
la correspondido a este Ayunta -
miento de pesetas 144'00 se con-
signen en el próximo Presupue-t
rara su abono a Mancomunidal
San Hacia de la provincia.

Quedar enterados de la disiri
hución que ha p sido dada al cupo
de compensación correspon diente

al segundo trimestre del preserd.•
año que recientemente ha sido co-
brado en la Delegación de Hacien-
da de esta provincia.

Ratificarse- en el acuerdo de im -

posición del impuesto para la .Pre-
vención del Paro Obrero y en
virtud mostrar el deseo ante Ira
oportunos Organismos_ de seguir
pereibli'mdolo durante el -próximo
ejercido.

Cifrar en un' 25 por 100 el re,-
cargo municipal sobre. las CUCOS
de, la Contribución Industrial y de
Comercio y en el 50a las del im-
pireaataadel consumo de gas y elec-
h • icidati cuandó grave • el de usi-t•
domésticos y en- el segundo 'en los
demás casos.

correspondientes al segundo tri-
mestre de/ ejercicio- actual.

Recondicer sendos créditos .de. pc-
setas 2.750 y 3..443'75, respectiva-
mente a favor de' la - pensionista se-
ñorita Fanny Crespo Calvo y He-.
rederos de doña Emilia Calvo Se-:

en . concepto de diferencia en-
tre da pensión disfrutada y - la
que en ' realidad le cOrrea'ponde,
según expediente instruido al efecto.

Que- se proCeda. 'a la confección
de un Reglamento para *el régimen
interior del Cementerio municipal
de Nuestra Señora del Carmen.

Determinar los Arbitrios, Impues-
tos, Derechos y Tasas que deben
nutrir el Presupuesto municipal or-
dinario de ingresos que se - forme
paraael ejercicio de 1951 y solici-
tar del-Ilustrisimo • señor Delegado le
Hacienda de la provincia. la neaesa-
tia autorización para prescindir de
la imposición de determnaclos otros.

Ratificar las Ordenanzas ,Fiscales
aprobadas para Las exacción de los
recursos que nutren él Presupues-
to municipal, y utilizar los •mismo
procedimientos recaudatorios del
presente año en la ejecución del
Presupuestó para 1951.

.Reconocer un crédito de . 1.371'72
a favor del pensionista clon Enrique
Gallego Blanco, en concepto de di-
ferencia de pensión devengada.

EsPiel, 4.0 de octubre de
Fl Secretarib, Julián Recuero.

e•

Diligencia—El paecendente ex-
tracto de acuerdos h a.. sido aprobado
Pol' la Corporación municipal en se-
sión del día de la fecha.. »

Espiel, 15 de octubre de 1950—
El Scretario, Julián 'RecUero.----Vis-
tn bueno: El Alcalecl, José -del Real-

Núm. -4.482
Ex tracio de los acuerdos adoptarltis

por la.' Comisión municipal Per-
manente de . este Ayunta•mienti.)
durante el pasado mes de sep-
tiembre y-que se formula en cum-
plimiento y a los efectos del a•r7-
'Liudo 65 del vigente Ley munid-

Sesión oidinaria del día 2
No. se celebró- esta sesión

zan a la festividad del día.
Sesión ordinaria del día 9 -

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don José. del Real y Pérez de
Guzmán y con asistencia de los Te-
nientes de Alcalde señores Querol
Ga veía. y Madrid Giménez.

Aprobado el borrador del acta de.
la anterior, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:
- Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácten recibida desde la ordina-
ria anterior. 	 •

Dar de baja en el Padrón de ha-
bitantes de este térfreino- a la veci.-
na 	 ,doña; na Algar Díaz a peticiónplo 

Quedar enterados del nombra-
miento de Maestros para las Es-
cuelas Nacionales de esta villa, he-
chos a favor de don Manuel San-.
Hago: Ramírez, d 'olla Ascensión Pia
zara() . Espien y don Antonio Vizue-
te Rodríguez..

Aprobar 'el balance de opera-
ciones realizadas en esta Interven-
ción municipal hasta, fin de agosto
anteriar.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por la Comisión en el
mismo mes.

Pedro Abad, 2 de• octubre de
1950.—El Secretario -accidental A.
Galán.

* * *

Diligencia.—E1 • precedente ex-
Iractjde acuerdos, ha sido aproba-
do por la Corporación municipal
en sesión del día de la fecha.

Pedro Abad. 1.3 de octubre de
1950.—El Seeretario accidentar, A.
Galán.—Visto- bueno: El Alcalde
Alfonso Porras,

ESPIEL

Núm. 4.408

Extratco de loS acuerdos adopk-
dos por eSta . Corporación munici
pal en el pasado mes de septiem-
bre y que se formula- en cuma
plimiento y a los efectos del ar-
tículo 65 de la vigente Ley muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 15
Se celebra en primera convoca

toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don José del Real y Pérez
de Guzmán y con asistencia de la
totailidad de los señores Concejales
que integran la Corporación. .

Aprobado el . borrador del acta. da
la sesión 'anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibirla. desde la ordina-
ria anterior.

Aprobar el .extracto de acuerdos
adoptados en el pasado mes de
agostó.

Aprobar definitivamente el Pa
-drón formado paaa exigir la presa

lación personal y de transporte en
las obras de construcCión de casas
u I trabarata s.. -

Quedar enterados . de haber que-
iascrita en el . Registro . de la.

Propiedad del. Partido la -parcela
lerrene que. el Ayuntamiento posee
II sitio denominado Paseo Viejo.

Aprobar el escalafón de Funcio-
narios .téanicos. facultativos,
nistrativos y subaltertros de est:
Ayuntamiento . que - yaa aonstituyen
Cuerpo Nacional.

Sesión Ordinaria del día 30
Se celebra en las mistrias ' circuns -

11neias" qae 'l'a antera or. Aprobad a
borrador del acta; de aquélla, se

adoptan los siguientes acuerdos;
Quedar enterados de ja corres •

Hindencia oficial y prensa: de igual
carácter recibida desde la anterior.

Que se proceda a la confección
de un Reglamento de Procedimien-
1„ e/1 las Oficinas municipales.

Informar a la Inspección Provin-
cial de Educación . Primairia que,
de momento, se carece de local en
(inc instalar la Escuela unitaria de
lIñOS rfeientemenie creada

esle pueblo.
Aprobar el expediente sumario

insirtildo para llevar a efecto -pon
contratación directa la. •adquisición
del material necesario en las Escue-
las Nadonales recientemente crea-
das- en esta villa

-No concertar con el Banco de.
Ciédito Loeul de España. le; opera-
ción (id Tesorería. que 'al amparo
del Decreto de 25 de enero de 1945,
tenía solicitada este Ayuntamien-
to en virtud a haber cesado las can-
-ts que aconsejaron su petición. 	 •

Informar a la Delegación Provin-
cial de S. " F. 'de y de las
JONS que este Ayuntamiento des- .
conoce existan Divulgadoras.- Sani-
tarias Rurales en este pueblo.

Aprobar las cuentas de caudales

* * *

en raa
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Aprobar divereos recibos y fac-
turas y que sus respectivos impor-
tes se satisfagan por la Caja muni-
cipal a medida que las disponibi-
lidades económicas de la misma lo
permitan.

Sesión ordinaria del día 16

Se celebra en iguales circunstan-
cias que la anterior.

Aprobado el borrador del acta. de
aquella se adoptan los siguièntes

cuerdos: 	 . .
.Quedar enterados de la corres-

pondencia y prensa Oficial.
'Remitir, a iptorme de la Jefatura -

Provincial de Sanidad el expe-
diente que se instruye para llevar 4

efecto lo jubilación forzosa del Ins-
pector Farmaceútico municipal por
haber cumplido la, .edad reglamen-
taria.

Ordenar al propietario de, la casa
número 1 de la. Calle General Mole,
de esta villa, ponga 'chimenea con-
ductora . de humos de expresado
edificio en las condiciones exigidas
Por las Ordenanzas de Policia y
buen gobielaro de esta villa.

Pasar a la Agencia Ejecutiva del
Ayuntamiento para su' exacción por
vía de . apremio los recibos que por
Derechos y Tasas existen • pen-
dientes de pago en la Recaudación
municipal. .

Sesión ordinaria, del día 23-

Se • celebra como las anteriores.
Aprabado el borrador del acta de

la anterior -se adoptan los siguien-
tes deuerdos:

Quedar enteradós de la corres-
pondencia y prensa oficial.
, Aprobar las cuentas rendidas por
el señor Recaudador municipal co-
rrespondientes al pasado mes de

a gosto.
Qué se proceda al blanqueo y

limpieza general dedos locales que
orttpari las Escuelas públicas de es-
Ua vilja se efectúe,asimismo, Ja
limpieía del pozo algibe existente
en el •patio de la Casa. Cuartel de la
Guardia Civil.

Conceder un quinquenio más so-
bre los que ya vienen disfrutando a
diversos funcionarioS . de este Ayun-
ta miento.

Sesión ordinaria del día 30.
celebra como las anteriores.

Aprobado el borrador del acta de
anterior, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Quedar . 'enterados de la corres-.
pondencia y prensa

. Aprobar la distribución de fondos
para el mes de dctubre. 	 .

Conceder sendos donativos- de a
l06'00 pesetas cada uno a las Aso-
ciaciones benéfico-religiosas de Cór-
doba «Damas Protectoras del Obre-
ro» y, Hospitalarias de la Beata Ana
María de. desúsw. 	 •

Concder la excedencia volunta-
ria por ' más de un ario y menos de
diezeal oficial terceto de Secreta--
ría don Antonio Vizuete Rodríguez.

Dejar pendiente de resolución
hasta la próxima sesión el asunto
que sè refiere a la conceeiún de be- -
cae a estudiantes pobres.

Conceder la condición -de .vecino
de este térniin o . a don Ralael Caña--
(Ella Zurerae

Conceder a don Angel Giménez

Ruiz, una franja de terreno en el
Cementerio 'municipal de Nuestra
Señora del' Carmen, para que pue-
da, construir em panteón de dos bo-
vedillas. superpuestas.

Requerir al vecino . don José. Ra-
fael Reyes Abril para que ponga en
las debidaS condiciones de salubri-

dad e) higiene la pocilga existente
en los corrales de su domicilio y
observe los 'preceptos que, relacio-
nados con esta materia, establecen

-las Ordenanzas de Policía y buen
gbbierno de esta villa.

Autorizar a loe vecinos don Flo-
rencio Ruiz Jurado y don Germán
Alcalde Pérez, para que puedan
efectuar determinadas obras de re-
paración y reforma en edificios de
su propiedad.

Espiel, 5 de octubre de 1950.—E1
Secretario. Julián Recuero.

* * *

Diligencia.—E1 precendente ex-
tracto de acuerdos ha sido . aproba-
do por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento en
su sesión del día de la fecha.

Espiel, 7 de octubre de 1959.--E1
Secretario, Julián Recuero.—Visto
bueno: El Alcaide; José del Real y
Pérez i dqe Guzmán.

JUZGADOS
EL CARPIO

Núm. 4.521

Don Antonio Agre.dano Soto, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de
El Carpio (Córdoba)'.
-Certifico: Que en el expediente

de juicio de faltas número 98 de
1950, 'seguido en este Juzgado' a
virtud de denuncia de -los Guardas
Rurales de esta Hermandad Sindi-
cal Mixta, de Labradores, Andrés
Muñoz . Muñoz y José > Jiménez Vio-
que contra Francisca _Ruiz López;
Antonia Moreno • Sánchez, Consuelo
García Vioque y María Rodríguez
García, que. dijeron ser vecinas de
Montoro hoy 'de 'ignorado parade-
ro, por hurto de garbanzos; ha re-
caído sentencia cuya parte disposi-

- tiva dice -así:
. Fallo; 'Que debo condenar y

condeno a las denunciadas Teresa
Hurtado Gavilán, Frariciaca Ruiz
López, Antonia Moreno Sánchez.
Consuelo García Vioque y María Ro-
dríguez García, como responsables'
de urja falta . contra la propiedad a.

: la pena de .dos días de arresto me-
nor a la pi •imera y cinco a las res-

etantes denunciadas y al pago de las
costas del presente juicio por, par-
tes iguales. Fregase entrega defin:-
tiva. del fruto intervenido : a su due-
ño y líbrese exhorto al Juzgado Co-
marcal de Montoro y ,edicto al BO-
LETIN OFICIAL d e.. eta provincia
para notifWación de esta resolu-
ción a las condenadas. 	 . 	 •

Así por-esta :mi sentencia, lo pro-
nuncio, manda y firtno.—José J.
Sontomayor.—Rubricado. La ante7
Pi01' eeiatencia fué leída y publicada
por el señor Juez, que la. suscribe
estando celebrando audiencia públi-
ca .en el día de. : su fecha,' doy fe.—
A. Agredano.—Rubricaído.

Y para que conste y sirva de no-
lifi '¿;. ación en -forma a las condena-
das anteriormente dichas por ser
d,e ignorado paradero, expido - la
presente que se insertará -en el . BO-
LATIN OFICIAL .. de esta provincia,

-en El Carpioa a 7- de octubre de
1950.—E1 Secretario, A. Agredan°.

• VUENTE OBEJUNA

Núm. 4.522

-OFICIAL de la provincia de Sevilla,
se llam-a pár término de diez . días
para que comparezcan ante este
Juzgado, al objeto de eer oídos en
el sumario número 209 de 1949, por
hurto de prendas de vestir, propias
de la vecina de Paieblonuevo doña
Antonia Fernández Díaz, a los in-
culpados Enrique Márquez Borias,

de 35 eños, casado hijo de Jost..... y
Rosari.), artista y María Salgonero
Romero de 46 años, casada, artista,
vecinos de Saliera, (Sevilla), con
domicilios en calle San Vicente,.
número 5, el primero conocido por

..el niño de La Rivera, apercibidos de
que si no lo verifican se procederá.
contra ellos en consecuencia.

Dado en Fuenje Obejuna, a 24 de
octubre de 1950.—José María Luque
Cuenda.—E1 Secretario, José Sán -

chez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.539

Don Pedro Escriban Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego y

encargo a (todas las autoridades y
agentes de Policía judicial proce-
dan a la busca y rescate de los efec..
tos y metálico que después Se dirán
que fueron sustraídos del domicilio
de Manuel . Arroyo Berral, en' Puen-
te-- Genil, calle Bailén, número 4 'en
la noche del 17 al 18 del actual, los
que . en caso de ser habidos serán
puestos p. disposición de este Juz-
gado juntamente con sus poseedo-
res ilegítimos pues tIsi lo tengo acor-
dado en - el sumario que con els nú-
mero 274 del corriente ario instru-
yo por robo..

Dado. en Aguilar de la Frontera,
-a. 25 de Octubre de 195Q—Pe1ro
Escribano.—E1 Secretario, .Manuel
Rueda..

Efecto s

Tres libras. de .chocolate marca
MIMI.

Media ' libra de . chocolaV marca
MIRAMAR de. Almendra.

Cien pesetas en moneda de cal

-derilla en, paquetes de 2'55 pese-
tas.

15 pesetas en moneda de calde-
rilla sin. liar. 	 -

-1'60 pesetas en moneda: de rea-
lilloS.

'20 pesetas en moneda de las lla-
madas rubias.

Unes 7 u 8 pesetas en moneda *de
celdeeilla de les antiguas.

BUJALANCE

Nane i.540

Por la presente: requiero, ruego
y encargo a todas las autoridadeç
y agentes de la Policía judicial,
procedan .a la busca o y detención de
los penado S Antonio León Castro y
Juan y Antonio Lara Vellera, de 23
23 y 22 arios de „ edad .respectiva -

mente , de estado solteros, vecino,.
que fueron de esta ciudad natural de
la misma, cuyos actuales paraderos
se ignoran, para_ que cumplan 3 días
de arresto que le. resultan impues-
tos 'en. juicio de falte núm. 40 de
1950, per hítide de , aceituna, po-
niéndolos, caso de ' ser, habidos a
(li-zposición 'ele este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de .esta.prOvincia, ae
vete el' presente en Bujalance a 28
de 'Mutare de, 1950.—E1 Juez Co-
marcal, Firma ilegible.—E1 Secre
tarife Juan A.- González.

CABRA

Mine 4.541

El Jue-z de • Instrucción de cab

militares y demás agentes de
a las autoridades, tanto civiles en

n

Porró r 
Jobparle

presente, ruega y eaCtirgh

cante.y rescate, de un paquete. .

fluérfänoS de Farmacia, con ig

',riendo timbres del Colegi o

e esta
S.na.

o de

a pr,..
licía judicial, procedan a la

--na,

bus-

do al-Laboratorio Egabro, d
ciudad, remitido de Sevillaep

Empresa de Autotransporte Rafael
Díaz, sustraído . de la oficina 	

le.

de di-
-

r don.
Fernando Calloso, facturado en

cha empresa en esta: ciudad, sita ell
aall'e 'Héroes de la Virgen de a Ca-
beza, 22, el día 11 del a 	 soectual ha.
l 'as 13'30 'horas,. el que caso de ser
habido será puesto a disposicióeido

...

este Juzgado con sus poa.eedoi es ile-
gítimos o autores del hecho; z si está

'
sobre hurto.

Dado en Cabra, a 27 . de beti

acordado en sumario 180 th 1955

bre de
1950.—MiguelaCruz Cuenca.— El Se-.
cretario eW funciones, Migiut del
Arco.

PUENTE GENIL

Núm. 4.550

Don Fe4erice Acosta Norie,g
municipal de Puente Genil

	

doba). 	 -
Por la presente, requiere, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicia ' 

prcedan a la busca. y detención deIon-s
penados Francisco y Manue l

nario Rodríguez, de 23 y 20 'Ellos de

edad, que- dijeron ser vecinos de
esta villa y cuyo actual 'clonrcii1O y
paradero se ignoran, para que cum-
plan la pena de dos días de arresto
que 'menor se le impuso en juicio de
faltas número 1.469 de 1940. por
faltas número -1.469 de 1940 iTor
hurto, poniéndolos caso de :01` IIR-

bidos, a disposición de est( Juz-

gado. 	 -

V para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provircia,
expide esta requisitoria en Puente
Genil, al 25'de octubre de 1950.--El
Juez municipal, Federico Acosta--

El Secretario. Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.587

Don Andrés de Castro y Ancas,

Magistrado, Juez de Insf uccien
número dos de esta Capital.
Por virtud del presente --y término

de quinto día, cito y llamo al stibdi,

to Francés Payrnón Frelón, natura,

de Villadien (rancia), con dcmicilic

en 78 Puedes Dongueraks, )efirerlell

(ches) y cuyo actual parad
o

ignora, a fin de que dentro de expre•

sedo termino, comparez ca at
Juzgado, sito calle Göngora, Slfl11'

mero, para prestar declarac ií n el

sumario que instruyo bajo el irútmedrcz,

335 del corriente ario, por hurton

3.500 pesetas y 40,090 francos
mismo; a 	

so

percibido en otro c
pararle el perjuicio a q ue haya 

hig6f

y haciéndole a la vez por cenda l °

del presente el ofrecimiento de l ar'

Secretario P. S., Manuel Mor:
1950 Andrés de Ces!

Juez

Ilien»
de 	 !

de Eniuicitículo 109 de la Ley
lo Criminal. 	 -

Dalo en Córdoba, a 30de(

•

Don José María Luque Cuenda,
de hAtrucción de Fuente Obejuna.
y su Partido.
Por virtud del presente edicto,

que se insertará en el BOLETIN

,
(Cór.-

Ministerio de Cultura 2024


